
Turismo rural , una oferta
de futuro
Más inversiones turísticas en el espacio rural
El desarrollo de las zonas rurales pasa por el mantenimiento
de la población y la equiparación de su nivel de rentas con zonas más
desarrolladas, asegurando la conservación de los espacios naturales.

• H. SORIA. Periodista

os program^s operativos de desa-
rrollo y diversificación económica
de zonas rurales, en las regiones
del llamado Objetivo l, tienen
como fin impulsar el desarrollo
endógeno y sostenido de las zo-
nas de aplicación, persiguiendo el

mantenimiento de la población, frenando
la regresión demográfica y elevando las
rentas y el bienestar social de sus habitan-
tes a niveles más próximos o equiparables
a otras zonas más desarrolladas, asegu-
rando la conservación del espacio y de los
recursos naturales.

Uno de estos programas es el que se
retiere al «Fomento de las Inversiones Tu-
rísticas en el Espacio Rural», pensando en
atraer a la iniciativa privada, para colabo-

rar de manera eficaz en la diversificación
de la actividad agraria, para captar inver-
siones y contribuir a la creación de pues-
tos de trabajo.

La diversificación de la actividad pro-
ductiva debe Ilevar a la creación de una
oferta alternativa de calidad, diferente a
la del turismo tradicional.

En realidad no cxistc w^ modclo u una
cstrategia única para cl turism^^ rur^ ► I; m^ís
hien se necesita una para cada runa, cn la
yue se contemplen sus putencialidades, pru-
ductos o payuctcs turísticos y organir< ► r la
oferta. [ndudablementc, cl ^^ito dr estc
nuevo modelo pasa por garanti^ar un tu-
rismo de c^alidad y respctuoso con cl mrdi ► +
ambiente.

Por tanto, es necesaric^ un programa cs-
tratégico quc potencic los siguicntcs aspcc-
tos:

• Fomcnto de las invc ►sioncs cn cl mc-
dio rural, tant^^ individu< ► lcs cumo colecti-
vas, oric:ntadas al dcsarrollo dc una activi-
dad turística, incluidas ayucllas yuc purdan
cstar relacionadas con las prupias activida-
dcs agrarias. Sc prestar ►̂ apuv<^ a las acci^^-
ncs acometidas por los a^;ricultares cn sus
explotacioncs agrarias o sclvícolas (al<^ja-
miento y actividades cumplcmcntarias).

• Todas ayucllas actividadcs dc pronw-
ción de turismo rural ^luc pcrmitan cun^^cr
y definir el mcrcado turístico. I)chc putcn-
ciarse la creación dc «centr^ ► Ics dc rescrva»
que faciliten el acceso dcl potencial turista,
así como cl a>noc:imiu^to dc la cifcrta, ccn-
tralizando y homogcncirando la misma.

• Estimular la crcación dc plazas turís-
ticas en el mcdio rural, yuc lomcntrn v
dcn a conoccr nucvas pusihilidadrs dr
atracción turística y disl^rutc dc los valores
del medio.

• La cunccpción y pursta cn marcha
dc acciones que contrihuvan a csta nucva
forma de haccr tu^ismo, dur sc pucdu d^-
nominar «turismo rural altcrnativu», cl
cual puedc atraer a un público intcres,^do
por aspectos culturalcs, gastrc^nómir^^s,
ecológicos, etc., creando rulas, itincr^ ► ri^^s
o jornadas relacionadas cc^n cualyuicra dc
cstos temas monográf^icc^s.

• La promoción dc marcas y ctiyuctas
para el desarrollo del turismo tcm^íticu cn
cl espacio rural, tratand^^ dr rrcar r^rla-
mus o estímulos al c^^nrrctar la ulrrl^t
turística cn una opción difcrcnciada lit^ada
a las caractcrísticas y atractivos propius dc^l
medio quc sc intcnta p^^tcnciar.

• EI aprovcchamicnt<^ dr masas f^^res-
talcs v cspacios abicrtus p^ ► ra activid, ► dcs

Medlda 3 Medlda 4

• Creación de alojamiento para turista
- Número de camas 2.000 3.000
- Número de plazas en campings, albergues, etc. 3.000 9.000

• Estimación del número de pernoctas de los turistas 30.000 90.000
• Creación de empleo 700 1.800
• Empleos consolidados 690 1.000
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cineg^ticas, ligadas a una oferta turística
dc calidad, así como de los rios, lagos y
cmhalscs, para su aprovcchamiento pis-
cícola, dcntro de su orienlación turístico-
dl porUva.

Las zunas españolas del Objetivo l
ol^rcccn innumcrablcs posihilidades para el
dcsarrollo de estas acciones.

[,^ts actividadcs de cste ámbito deberán
cc^muniea^se a las autoridades competentes
V contar con las autorizaciones pertinentes.

Estas acciones podr^ín incluirse en las
siguicntcs mcdidas:

Medida 3. Agroturismo

Se imputarán a esta medida los proyec-
tos que scan realizados por el entorno de
las cxplotaciones a^^rarias y forestales, la
rchabilitación de vivicndas, los puntos de
vcnta dc sus productos a^roalimentarios...
v, en gencr<<I, los rcalizados por agriculto-
res para divei-sificar su actividad con el fin
dc ohtencr rentas complementarias.

Medida 4. 'Curismo Local

Sc imputarán rl resto de los pruyectos.

Criterios de selección

I^chrrán scr sclcccionados principal-
mcntc aqurllo^ proyrctos que se inte^ren
dcntro dc una pulítica ^^lobal de valora-
ción tulística, dentro de cada comunidad
autónoma. Dc forma general, los proyec-
tos scrán scleccionados a la vista de:
•('oste glohal dcl proyecto y coste por

mcU^u cua^h^ado o hectárea.

Medlda 3: Coste total 1996-1999 (mill. de pesetas) Medlda 4: Coste total 19961999 ( mlll. de pesetas)

7.049,303 millones de pesetas, de los cuales: 14.751,985 millones de pesetas, de los cuales:
• 3.180,000 mill., FEOGA-Orientación • 6.550,000 mill., FEDER
• 352,426 mill., Administración Central • 1.130,901 mill., Comunidades Autónomas
• 546,374 mill., Comunidades Autónomas • 1.535,582 mill., Administracián Local
• 425,243 mill., Administracibn Local • 5.535,502 mill., Sector Privado
• 2.545,260 mill., Sector Privado.

• Utilización óptima de las potencialida-
des del lugar.

• Adecuación del proyecto al lugar.
• Impacto visual, calidad arquitectónica,

urbanística y paisajística del lugar.
Los proyectos que presenten un carác-

ter transfronterizo o que supongan una
cooperación transnaeional serán examina-
dos con interés particular.

Objetivos

• Incrementar la oferta tuiística, así como
las cifras de negocio en el sector turís-
tico.

• Aumentar la participación del turismo
en el PIB de las zonas Objetivo l.

• Elevar el número de empleos en el sec-
tor dc agroturismo.

• Divcrsificar la actividad a^raria mejo-
rando el nivel de renta de las explota-
cioncs agrarias.

Indicadores

• Número de empleos creados.
• Ní►mero de nuevas instalaciones creadas

o mejoradas y clase de las mismas.

Ayudas al turismo rural
Plan Marco de Competitividad del Turismo y Programa Philoxenia
Lc^s nuev^^s programas de apoyo por parte del Estado
y la Unic^n Europe^^ pueden perulitir un mayor
desarrollc^ del t^u-ismo rural.

• COMUNICACIONES AGRARIAS.

l turismo rural está comenzando
a consid^rarse como un eje
cscncial de ^ma verdadera políti-
ca clc dcsarrollo rural v regional,
tanto a nivcl nacional como de
la Unión Europca. AI tratarse
de una actividad que afecta di-

rccta c indir^ctamcntc a un buen mímero
dc opcradorrs, púhlicos y privados, per-

mite tma « visión trans-
vcrsal» del desarrollo
rural, y pucde contri-
buir a compensar las
dcsvcntajas de las zo-
nas dii'ícilcs y a corre-
gir distorsiones y desi-
gualdades.

En cstc marco, dos

• Incremento de visitas a la zona.
• Nuevos itinerarios o rutas de turismo

alternativo y clase.
• Nuevas marcas o etiquetas de turismo

temático: clase y número.
• Instalaciones turísticas ligadas a la explo-

tación agraria: número e inversión total.
• Inversiones en nuevas instalaciones:

pesetas y coste/proyecto.
• Actividades de promoción: clase y nú-

mero.
• Número de nuevos alojamientos.
• Número de pernoctas en estos aloja-

mientos.
• Incremento de la cifra de negocio indu-

cida.

Beneficiarios

• Ayuntamientos.
• Agricultores que diversifiquen su activi-

dad.
• Personas físicas o jurídicas que realicen

inve^siones generadoras o de manteni-
miento de empleo.

• Entidades sin fines de lucro.
• Grupos de acción local. n
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